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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Viernes, 12 de julio de 2024

CIHUELA

Estando previsto que en el mes de noviembre de 2024 quede vacante el cargo de Juez de Paz 
Titular de este municipio, se abre un plazo de quince días hábiles, contados desde el día siguien-
te al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, para 
que las personas que estén interesadas y reúnan las condiciones legales, lo soliciten por escrito 
dirigido al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Cihuela.

Las solicitudes, haciendo constar que se reúnen las condiciones de capacidad y de compatibi-
lidad, así como el resto de requisitos exigidos por la Ley 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, 
y por el Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, se presentarán en el Registro de 
entrada de este Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. Podrán presentarse en el modelo que se facilite en el Ayuntamiento o en cualquier 
otro documento aportado por el solicitante.

Cihuela, 9 de julio de 2024. – El Alcalde, Ángel Beltrán García 1545


